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SEGUROS - SERVIMAX AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS C.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Seguros - Servimax Agencia Asesora Productora de Seguros C.A. es una subsidiaria de 
Servimax-Servicios Globales S.A., es una compañía anónima constituida mediante 
escritura pública celebrada en la ciudad de Quito el 11 de octubre de 2016, e inscrita en 
el Registro Mercantil el 17 de octubre de 2016.  Su objeto social está relacionado con 
actividades de prestación de servicios administrativos de oficina, tales como recepción, 
planificación financiera, facturación, personal y distribución física, mensajería, logística, 
entre otros. La controladora final de la Compañía es Corporación Favorita C.A. 
 
El domicilio principal de la Compañía se encuentra ubicado en el edificio Site Center, 
oficinas No. 201 y 209, en el sector de Cumbayá. 
 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el personal total de la Compañía alcanza los 13 y 22  
empleados, respectivamente. 
 
Operaciones del año 2018 
 
Durante el año 2018 las actividades principales de la Compañía fueron la 
comercialización de seguros masivos a través de los canales de venta de su relacionada 
Corporación Favorita C.A. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

 
 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 
2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 

Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la 

base del costo histórico. 
 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 

 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en miles de 
U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
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preparación de estos estados financieros. 
 

2.4 Bancos - Incluye aquellos depósitos a la vista en una institución financiera local 
con calificación AAA. 

 
2.5 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 

la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a que 
excluye partidas de ingresos y gastos que serán imponibles o deducibles en años 
futuros, y excluye partidas que nunca serán imponibles o deducibles.  El pasivo de 
la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período.   

 
Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales determinar el 
impuesto a pagar es incierto, pero se considera probable que habrá una futura 
salida de fondos hacia la autoridad fiscal.  Las provisiones se miden a la mejor 
estimación de la cantidad que se espera sea pagadera.  La evaluación se basa en 
el juicio de los profesionales de impuestos dentro de la Compañía soportado por 
experiencia previa en situaciones similares y, en ciertos casos, basado en la 
opinión de asesores fiscales independientes. 

 
Impuesto diferido - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas 
entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros 
consolidados y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un activo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en 
la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 
gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles.  Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias 
surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de 
otros activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable 
(tributaria) ni la contable.  Además, los pasivos por impuesto diferido no se 
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de la plusvalía. 

 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión 
al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida 
que estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), 
en el futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una parte del 
activo. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan 
sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se informa. 

 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que 
la entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar 
el importe en libros de sus activos y pasivos. 

 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y sólo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, 
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frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la 
Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

 
Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 
reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 

 
2.6 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 
en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 
su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el 
efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

 
La Compañía otorga una garantía de 5 años en la venta de vehículos.  Los 3 
primeros años de garantía son cubiertos por su principal proveedor Toyota Tsusho 
Corp, mientras que los 2 años restantes los asume la Compañía.  Por esta razón, la 
Compañía registra una provisión por este concepto por US$81 mil, basándose en la 
información histórica disponible. 
 

2.7 Beneficios a empleados 
 

Otros beneficios de corto plazo - Se reconoce un pasivo por los beneficios 
acumulados a favor de los empleados con respecto a los sueldos, salarios, 
beneficios sociales, vacaciones anuales, etc., en el período en el que el empleado 
proporciona el servicio relacionado por el valor de los beneficios que se espera 
recibir a cambio de ese servicio.  Los pasivos relacionados con beneficios a 
empleados a corto plazo se miden al valor que se espera pagar a cambio del 
servicio, conforme la forma de cálculo de cada beneficio.  

 
Participación a empleados - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los empleados en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 
 

2.8  Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 
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Corresponden a comisiones por cobrar a aseguradoras por la colocación de 
contratos de seguros a través de los canales de su relacionada Corporación 
Favorita C.A. 
 
Los ingresos se miden en función de la contraprestación a la que la Compañía 
espera tener derecho a recibir en un contrato con un cliente y excluye los montos 
cobrados en nombre de terceros. 

 
2.9 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

 
2.10 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 

estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

2.11 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. 
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 
del período. 
 

2.12 Activos financieros - La Compañía clasifica sus activos financieros en la siguiente 
categoría: cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.  La 
clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos 
financieros.  La administración determina la clasificación de sus instrumentos 
financieros en el momento del reconocimiento inicial.  Todas las compras o ventas 
regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la 
transacción.  Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas 
de activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de 
tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  

 
Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva 
es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de 
imputación del ingreso financiero a lo largo del período relevante.  La tasa de 
interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de 
intereses pagados o recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos 
que estén incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida 
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esperada del instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un período más 
corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 

 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva para los 
instrumentos de deuda distintos a los activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambio en los resultados. 

 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro de valor. 

 
Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros 
que se miden al costo amortizado, son probados por deterioro al final del período 
sobre el que se informa. 

 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe 
en libros se reduce a través de una cuenta de provisión.  Los cambios en el 
importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de 
resultados. 

 
Baja de un activo financiero - La Compañía dará de baja en cuentas un activo 
financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos 
de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad.  Si la 
Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la 
Compañía reconocerá su participación en el activo y la obligación asociada por los 
valores que tendría que pagar. 
 

2.13 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 
financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.   

 
Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, 
y solo sí, expiran, cancelan o las cumplen obligaciones de la Compañía.  La 
diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado de baja y la 
contraprestación pagados y por pagos se reconoce en el resultado del período. 

 



- 6 - 

2.14 Modificaciones de 2015 a los fundamentos de las conclusiones de la NIIF 
para las PYMES, aún no implementadas - En mayo de 2015, el IASB emitió 
modificaciones a la Norma Internacional de Información Financiera para las 
pequeñas y medianas entidades (NIIF PYMES).  Un resumen de estas 
modificaciones es como sigue: 
 
Las modificaciones a la NIIF para las PYMES como consecuencia de la 
revisión integral inicial 
 
El IASB realizó 56 cambios en la NIIF para las PYMES durante la revisión integral 
inicial.  Estos son de los tipos siguientes: 
 
(a) Tres cambios significativos; 
(b) Doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de NIIF 

nuevas y revisadas; 
(c) Siete exenciones nuevas de los requerimientos de la NIIF para las PYMES que 

se permiten solo en casos especiales; 
(d) Otros seis cambios en los requerimientos de reconocimiento y medición; 
(e) Seis cambios más en los requerimientos de presentación y medición; 
(f) Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien la 

práctica actual. 
 
Cambios significativos en la NIIF para las PYMES 
 
El IASB realizó tres cambios significativos durante la revisión integral inicial: 
 
(a) Incorporación de una opción para usar el modelo de revaluación para 

propiedades, planta y equipo. 
(b) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición 

para impuestos diferidos con la NIC 12. 
 

Otros cambios en la NIIF para las PYMES 
 
NIIF nuevas y revisadas 
 
El IASB realizó doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de 
las NIIF nuevas y revisadas durante la revisión integral inicial. 
 

 
 
Exenciones nuevas 
 

El IASB añadió siete exenciones nuevas durante la revisión integral inicial que se 
permiten en casos especiales: 
 
(a) Cuatro exenciones por el esfuerzo o costo desproporcionado (véanse los 

párrafos FC239) a FC241). 
(b) Dos exenciones para transacciones de control comunes (véase el párrafo 

FC242 y FC243) 
(c) La exención en el párrafo 70 de la NIC 16 de que una entidad puede usar el 

costo de la pieza de repuesto como un indicador de cuál fue el costo de la 
pieza repuesta en el momento en que se adquirió o construyó, si no fuera 
practicable determinar el importe en libros de los últimos.  Esta exención se 
añadió en respuesta a las preocupaciones planteadas en el PN de 2013 de 
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que las NIIF para las PYMES no debe ser más onerosa que las NIIF 
completas. 

 
Las aplicaciones de estas modificaciones no han tenido ningún efecto en los 
estados financieros de la Compañía. 

 
 

3. FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES INCIERTAS 
 
Las suposiciones clave sobre el futuro para las estimaciones en el período que se informa 
que pueden tener un riesgo importante de causar un ajuste material a los saldos en 
libros de los activos y pasivos dentro del próximo ejercicio, se discuten a continuación: 
 
Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la 
base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 
 
 

4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
 31/12/18 31/12/17 
Cuentas por cobrar comerciales:   
  Clientes locales 37  
  Provisión ingresos por servicios   41    - 
   
Total   78    - 
 
El período de crédito promedio es de 30 días. No se cobran intereses sobre los saldos 
pendientes. 
 
El riesgo de crédito se concentra en 4 compañías de seguros locales. Al 31 de diciembre 
del 2018, no existen saldos con antigüedad superior a la política de crédito. 
 
 

5. IMPUESTOS 
 

Activos y pasivos del año corriente  
 

 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 

Activos por impuestos corrientes:   
Crédito tributario de Impuesto al Valor 
  Agregado - IVA   29.     4. 
   
Pasivos por impuestos corrientes:   
Impuesto a la renta por pagar 4  
Impuesto al Valor Agregado - IVA por pagar y 
  retenciones   49     - 
   

Total   53     - 
 

  



- 8 - 

Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad (pérdida) según estados financieros y el gasto por 
impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

 

 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 

Utilidad (pérdida) según estados financieros  
  antes de impuesto a la renta 130 (28) 
Amortización de pérdidas tributarias (1) (30)  
Gastos no deducibles 1  
Otras deducciones    (3)      - 
Utilidad gravable  98  (28) 

   
Impuesto a la renta causado 22% (2)  18 - 
Impuesto a la renta causado 25% (2)    4 ------        - 
Total  22                    - 
   
Impuesto a la renta diferido    6     6 
   
Impuesto a la renta corriente y diferido 
  cargado a resultados  28      6 

 
(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con 

la tarifa del 22% sobre las utilidades sujetas a distribución para la categoría de 
pequeñas y medianas empresas PYMES que declaren ingresos inferiores a US$1 
millón; no obstante, la tarifa impositiva se incrementa al 25% sobre la proporción 
de la base imponible que corresponda a la participación directa o indirecta de 
socios, accionistas, beneficiarios o similares que no se reportó su composición 
hasta el beneficiario efectivo final.  Si dicha participación excede del 50%, la tarifa 
aplicable para la compañía será del 25%.  Se puede deducir la tarifa en 10 puntos 
porcentuales sobre las utilidades sujetas a capitalización 

 
(2) De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser 

compensadas con las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) 
períodos impositivos siguientes sin que exceda, en cada período, del 22% de las 
utilidades gravables.  Durante el ejercicio fiscal 2018, la Compañía amortizó 
pérdidas por US$30 mil. 

 

(3) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el 
valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del 
activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y 
gastos deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por 
conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 

 
Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades tributarias y 
son susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2016 al 2018. 
 

Movimiento de la provisión para impuesto a la renta 
 

 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 

  Saldos al comienzo del año -  
  Provisión del año 22  
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  Pagos efectuados (18)         - 
   

  Saldos al fin del año    4         -. 
 

Pagos Efectuados - Corresponde a retenciones en la fuente de impuesto a la renta. 
 
Aspectos tributarios: 

 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera 
 
Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones 
ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años 
anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, 
deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la 
misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 
 
Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con 
las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares 
patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser 
utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos 
para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado. 

 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 
Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales 
como: 
• Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 

sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, contados 
desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a 
la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito 
y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años.  Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto.  Para los sectores priorizados industrial, 
agroindustrial y agro asociativo, dentro de los cantones de frontera, gozarán de esta 
exoneración por 15 años. 

 
• Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al 

exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones 
productivas que suscriban contratos de inversión. 
 

• Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las 
sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al menos 
el 50% de las utilidades. 

 
Reformas a varios cuerpos legales: 
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Impuesto a la renta 
 
Ingresos 
 
• Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 

sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones 
de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no tengan 
como beneficiario efectivo de los dividendos a una persona natural residente en el 
Ecuador. 

 
• Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En 

la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más 
exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o 
especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, 
con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios Tributarios para nuevas 
Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de Prestación de Servicios”. 

 
Tarifa - La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando 
la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un 
paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el 
beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador.  
 
Utilidad en la enajenación de acciones - Se establece un impuesto a la renta único a las 
utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas 
naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de sociedades 
domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.   
 
Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá 
producida enajenación directa ni indirecta alguna. 
Anticipo de Impuesto a la Renta - Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para 
sociedades como impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste 
supere o no exista impuesto a la renta causado. 

 
Impuesto al Valor Agregado - IVA 
 
• El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 

importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 
contados desde la fecha de pago 

 
• Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 

retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 
 
Impuesto a la Salida de Divisas - ISD - Las compensaciones realizadas con o sin la 
intermediación de instituciones del sistema financiero ya no representan un hecho 
generador para el pago del ISD. 
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6. PATRIMONIO 

 
 Capital Social -  31/12/18 31/12/17 
 Número 

 

 Acciones ordinarias de US$1 dólar cada una 50,000 50,000 
 
Las acciones otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos 

 
Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del 
capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero 
puede ser capitalizada en su totalidad. 

 
Déficit acumulado - Los saldos surgen del déficit generado en los años 2016 al 2017.   

 
 

7. INGRESOS 
 

 31/12/18 31/12/17 
 
Desagregación de ingresos:   
Ingresos por Administración de seguros  686 34 
Otros ingresos  203     .    
   
Total  889 34 
 

8. GASTOS POR SU NATURALEZA 
 

 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 
 

Gastos por beneficios a empleados 308 27 
Honorarios profesionales 204  
Servicios 170  
Suministros 9  
Arriendo 7  
Otros gastos   38 35. 
   

Total 736 62 
 

Gastos por beneficios a empleados: 
 

 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 
 

Sueldos y bonos 207 20 
Obligaciones acumuladas 60 5 
Otros gastos   41   2 
   

Total 308 27 
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9. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA  

 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 
26, 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener 
un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

10. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía y serán presentados a los Accionistas 
para su aprobación. 
 
 
 
Michel Burbano V.     Erika Tamayo O. 
Gerente General     Contadora General 
 
 
 

 


